
Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Se autoriza a la firma «Industrias Sur, S. A », con 
domicilio en Madrid, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de aceite crudo de girasol, de 1.* 
máximo de acidez y 0,50 por 100 de humedad máxima 
(P. E. 15 07.17), y la exportación de aceite de girasol refi
nado (PE. 15.07.27).

Sólo se autoriza el régimen por el sistema de admisión 
temporal.

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de aceite de girasol refinado que 

se exporten se datarán en cuenta de admisión temporal 102,04 
kilogramos de aceite crudo de girasol.

Se considera pérdidas el 2 por 100 de la mercancía impor
tada: en concepto de mermas, el 0,50 por 100, y subproductos, 
el 1,50 por 100, adeudables por la P. E. 15.17.01.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Tercero—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General 
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a 
los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán de 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análoga» 
condiciones que las destinadas al Extranjero.

Quinto.—Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la 
declaración o licencia de importación que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

El titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación .deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo 
el sistema bajo el cual se realiza la operación (admisión tem
poral) .

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será hasta de dos años.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contados a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado-, debiendo el interesado en su caso 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad.

Noveno.—La presente autorización caducará de modo auto
mático si en el plazo de dos años no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General dé Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comerció, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11048 ORDEN de 22 de marzo de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Industrias Sur, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de semillas de girasol y la exporta
ción de aceite crudo de girasol.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el espe
diente promovido por la Empresa «Industrias Sur, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de semillas de girasol y la exportación de aceite 
crudo de girasol

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Industrias Sur, S. A.», oon 
domicilio en Madrid, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de semillas de girasol (P. E 12 01.14.2) 
y la exportación de aceite crudo de girasol (P E. 15 07 17).

Sólo se autoriza el régimen por el sistema de admisión tem
poral

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de aceite crudo de girasol que se 
exporten se datarán' en cuenta de admisión temporal 250 kilo
gramos de semilla de girasol.

Se considerarán pérdidas, en concepto de mermas, el 3,00 por 
100, y como Subproductos, el 58,10 por 100. adeudables: el 21,3 
por 100, como residuos de la extracción, por la P. E. 23.04.95; 
y el 34,80 por 100 restante, como harina de girasol, por la 
P. E. 12.02 92.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto exporlado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana: habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, au 
torizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto —Deberá indicarse en la correspondiente casilla de 
la declaración o licencia de importación que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando 
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

El titular además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será hasta dos años.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado en su caso 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

Noveno.—La presente autorización caducará de modo auto
mático si en el plazo de dos años no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas a 
la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1078.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11049 ORDEN de 22 de marzo de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Koipe, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de aceite crudo de girasol y maíz, y la ex
portación de aceite refinado de girasol y maíz.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expe
diente promovido por la Empresa «Koipe, S. A.«, solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la Im
portación de aceite crudo de girasol y maíz y la exportación 
de aceite refinado de girasol y maíz,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto-

Primero—Se autoriza a la firma «Koipe, S. A.», con domi
cilio en San Sebastián, el régimen de tráfico de p e r f e c- 
clonamlento activo para la importación de aceite crudo de gira-


